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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y PUBLICA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO EL DIA 30  DE ENERO DE 2025. 

 

SRA. ALCALDESA  
Dña. M.ª DOLORES ASENSI FERRUS 
 
SRES. CONCEJALES PRESENTES 
DÑA.TERESA PEREZ FURIO 
DÑA MARIA DOLORES LAFONT AVINENT 
DÑA CARMEN BASTANTE LUJAN 
D.  JUAN MAYORDOMO ZARCO 
D.  LUIS CALVO BÁGUENA 
Dña. GISELA SAEZ VICENTE 
D.  CARLOS PICON MIR 
DÑA. YOLANDA MARIN FURIO 
 
SECRETARIA 
DÑA. AMPARO FERRANDIS PRATS 

 

Siendo las 19,00h. del día de la fecha 

indicada, en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento bajo la presidencia de la 

Sra. alcaldesa, se reúnen los/as 

Concejales/as que al margen se 

relacionan, que constituyen un quorum de 

asistencia de nueve concejales de los 

nueve miembros que tanto de hecho como 

de derecho integran la Corporación, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria, y 

publica. 

Por la Sra. alcaldesa se declara abierta la 

sesión pasando a tratar los asuntos que 

configuran el orden del día, tal y como se 

relacionan a continuación. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS 

CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 Y 20 DE ENERO DE 2025. 

Vistas por el pleno se acuerda por unanimidad la aprobación de los borradores de las  

actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 28 de noviembre de 2024 y 

20 de enero de 2025, y su transcripción en el libro de actas. 

SEGUNDO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DE LA 

INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO, EXPEDIENTE Nº 3/2025. 

Se informa al pleno de la propuesta que dice así: 

En relación con el expediente relativo a la modificación de créditos n.º 3/2025   

del Presupuesto en vigor en la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, 

en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía, emito el siguiente informe-propuesta de 

resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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PRIMERO. Se ha emitido Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la 

modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 

SEGUNDO. Se ha emitido informe jurídico sobre la Legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir. 

TERCERO. Se ha emitido informe de Intervención por el que se informó 

favorablemente propuesta de Alcaldía y, se ha elaborado Informe Intervención sobre la  

Estabilidad Presupuestaria. 

Se ha emitido dictamen favorable por parte de la comisión especial de cuentas y 

hacienda en la sesión celebrada el 30 de enero de 2025 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

PRIMERO. La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

— El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— Los artículos 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— El artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.1 

— Los artículos 42 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, con base a los siguientes. 

— Los artículos 21.1.f) y 22.2.a), e) y 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

— Los artículos 9.d), 34, 47, 48 y 98 a 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 

de la Unión Europea (SEC-10). 
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— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

— El artículo 4.1.b). 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional. 

— Lo dispuesto en la bases 11 de ejecución del Presupuesto, en el apartado 6) 

en el que se prevé.- Con carácter general, la aprobación de la liquidación precederá a 

la incorporación de remanentes. Excepcionalmente podrá aprobarse antes de la 

liquidación por razones de urgencia cuando se trate de créditos para gastos de 

financiación afectada, siempre que puedan financiarse con los recursos a que se refiere 

el artículo 48-3 a ) del R.D. 500/90. 

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de 

aplicación, se considera que el expediente se está tramitando conforme a la legislación 

aplicable procediendo su aprobación al pleno, de conformidad con lo dispuesto en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto y en el artículo 47.3 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. Es 

por lo que, quien suscribe emite el siguiente: 

INFORME-PROPUESTA  

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2025,  con la 

modalidad de incorporación de remanentes de crédito, teniendo en cuenta el apartado 

6) de las citadas bases de ejecución, puesto que es necesario la incorporación del 

remanente al ejercicio 2025, para poder realizar las obras incluidas en el PLAN DE 

INVERSIONES DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA 2022-2023, las del EDIFICANT el 

PLAN PIR LOCAL8rehabilitacion ayuntamiento), y la COMPRA DEL PROYECTOR 

LASER, de acuerdo al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de Gastos 
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

 

920 622 REHABILITACION EDIFICIO AYUNTAMIENTO- OBRAS 

132.381,16€ 

 

920 619 REHABILITACIÓN EDIFICIO AYUNTAMIENTO-

PROYECTO Y DIRECCIÓN 

22.789,47€ 

920 61904 SUSTITUCIÓN VENTANAS Y MEJORA DEL 

ENVOLVENTE 
54.263,96€ 

321 632 PLA EDIFICANT- COLEGIO 

1.248.359,29€ 

333 629ADQUISICION E INSTALACIÓN PROYECTOR LASER 

EN AUDITORIO  
19.000,00€ 

TOTAL 

1.457.793,88€ 

Altas en concepto de Ingresos 

75030 PLA EDIFICANT                                                     1.248.359,29€ 

76100 DIPUTACION PLAN INVERSIONES 2021            44.263,96€ 

75080 APORTACION GENERALITAT INVERSIONES     8.532,90€ 

870 TESORERIA PARA GASTOS GENERALES            156.637,73 

  TOTAL                                                                          1.457.793,88 

SEGUNDO. Dar traslado de la presente al pleno del ayuntamiento para su 

aprobación y hacer público el presente acuerdo de conformidad con la legislación 

vigente. 

Vista la propuesta se acuerda su aprobación con el voto a favor de las tres concejalas 

del PSOE, la Concejala no adscrita, los dos concejales del PP, el concejal de VOX, la 

concejala de AEVA y Sra. Alcaldesa, la propuesta transcrita anteriormente en todos los 

extremos planteados. 

TERCERO. - ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIÓN DE 

REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES 

Y OTRAS. 

Se informa de la propuesta de la alcaldía para modificar los nombramientos de 

representantes de la Corporación en entidades supramunicipales y otras, que dice así: 
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Por la Sra. Alcaldesa se somete al pleno la siguiente propuesta de modificación de 

representantes en órganos colegiados y otros, en el siguiente sentido: 

MANCOMUNIDAD LA BARONÍA 

TITULAR:  Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrus 

TITULAR: D. Juan Mayordomo Zarco 

CONSEJO ESCOLAR 

TITULAR: D. Luis Calvo Baguena 

SUPLENTE: Dña. Maria Dolores Asensi Ferrus 

CONSORCIO DE BOMBEROS 

TITULAR: Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrus 

SUPLENTE: D. Juan Mayordomo Zarco 

CONSORCIO M3 

TITULAR:  Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrus 

SUPLENTE: D. Juan Mayordomo Zarco 

JUNTA RECTORA PARQUE NATURAL SIERRA CALDERONA 

TITULAR:  Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrus 

SUPLENTE: D.Juan Mayordomo Zarco 

PLAN ZONAL DE RESIDUOS AREAS III Y VIII 

TITULAR:  Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrus 

SUPLENTE: Dña. Juan Mayordomo Zarco 

RED DE MUNICIPIOS VALENCIANOS HACIA LA SOSTENIBILIDAD 

TITULAR:  Dñª. Maria Dolores Asensi Ferrús 

SUPLENTE: D. Juan Mayordomo Zarco 

GRUPO DE ACCION LOCAL TURIA - CALDERONA 

TITULAR, D. Carlos Picón Mir 

SUPLENTE: Dña Maria Dolores Asensi Ferrús 

FONS VALENCIA PER LA SOLIDARITAT 

TITULAR: Dña Maria Dolores Asensi Ferrús 

SUPLENTE: Juan Mayordomo Zarco 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad, con el voto a favor de todos los 

concejales su aprobación. 
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Seguidamente se informa del contenido de los Decretos Nº 44/2025 por el que se 

modifican y sustituyen las actuales tenencias de alcaldía y   del contenido del Decreto 

45/2025 por el que se modifican las delegaciones en los Concejales; y se informa del 

contenido  de la propuesta de la alcaldía para modificar la retribución de los Concejales 

delegados que dice así: 

Con motivo de los cambios acaecidos en el ayuntamiento y necesidad de una nueva 

organización municipal, se estima conveniente a raíz de todas las modificaciones 

realizadas a través de decretos, así como, de los acuerdos plenarios correspondientes; 

poner de manifiesto las delegaciones que estimo necesarias y proponer modificar las 

concejalías con dedicación en el siguiente sentido: 

CONCEJALIAS DELEGADAS CON DEDICACION: 

CONCEJAL/A DE GESTIÓN DEL POLIDEPORTIVO, DEPORTES, ASOCIACIONES Y 

HACIENDA, con dedicación parcial del 40%, 16h aproximadas.  a la semana, en horario 

flexible, de forma ordinaria de lunes a viernes por las mañanas de 11-14,15horas, 

debiéndose justificar ante la alcaldesa mensualmente las tareas realizadas, 

retribuyéndole con una cuantía mensual bruta de 600 €. SEISCIENTOS EUROS. 

CONCEJAL/A DE TURISMO Y CULTURA Dedicación parcial del 20%, 8 horas 

aproximadamente a la semana, en horario flexible, de forma ordinaria los martes y 

jueves por la mañana o tardes de 10-14horas o de 16-20horas, debiéndose justificar 

ante la alcaldesa mensualmente las tareas realizadas, retribuyéndole con una cuantía 

mensual bruta de 300 €. TRESCIENTOS EUROS. 

CONCEJAL/A DE FIESTAS Y EDUCACIÓN Dedicación parcial del 20%, 8 horas 

aproximadamente a la semana, en horario flexible, de forma ordinaria los martes y 

jueves por la mañana o tardes de 10-14horas o de 16-20horas debiéndose justificar ante 

la Alcaldesa mensualmente las tareas realizadas, retribuyéndole con una cuantía 

mensual bruta de 300 €. TRESCIENTOS EUROS. 

El resto de Concejalías con dedicación desaparecerán pasando a ser competencia de 

la Alcaldía. 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad, con el voto favor de todos los concejales, 

su aprobación. 

CUARTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA PRESENTADA POR LA 

CONCEJALA Dña. GÍSELA SAEZ VICENTE, PARA MODIFICACIÓN DE LEY SOBRE 

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS. 

Por la Concejala Dña. Gisela Saez se hace una resumen informativo de lo que se 

solicita, del que en síntesis manifiesta que de las normativas desarrolladas en el suelo 

no urbanizable de la Comunidad Valenciana se ha eliminado la autonomía municipal a 

la hora de poder decidir sobre suelo no urbanizable o protegido la  ejecución de 

proyectos de centrales fotovoltaicas, lo que incide directamente en la perdida de 

autonomía municipal sobre el suelo no urbanizable común o protegido y manifiestan la 

necesidad de : 

PRIMERO: Solicitar a la Generalitat Valenciana la derogación del artículo 9, apartados 

1,2,y 3 del Decreto Ley 14/2020 y la parte del artículo 19 , ya que considera que el Suelo 

no urbanizable protegido de los municipios es compatible con instalaciones 

fotovoltaicas. 
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SEGUNDO: Solicitar a la Generalitat Valenciana la derogación del artículo 1 del Decreto 

Ley  1/2022 en todos sus apartado que impiden a los Ayuntamientos  poder decir sobre 

el tipo de proyectos de energías renovables que se puedan instalar en suelo no 

urbanizable. 

TERCERO: Después de la última DANA se hace indispensable una revisión del 

PATRICOVA para adaptarlo a la nueva realidad, en tal de prohibir instalaciones de 

producción o almacenamiento de energía en zonas inundables  o  con  generación de 

riesgos por escorrentías, comenzando por revisar aquellos proyectos que estén en 

tramitación y se sitúen en estas nuevas zonas de riesgo. 

CUARTO.- Trasladar a la Generalitat Valenciana, enviando el presente acuerdo al 

Consell de la Generalitat. 

Vista la propuesta se acuerda con el voto favorable de todos los concejales/as, PSOE, 

PP, VOX, AEVA y  No adscrita, la aprobación del manifiesto en todos los extremos  

transcritos con  anterioridad. 

QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

RENOVACIÓN DEL COLECTOR SITUADO ENTRE LA PLAZA PURÍSIMA 

CONCEPCIÓN Y PLA DEL MOLÍ Y OTROS. 

Se informa al pleno del contenido de la propuesta que dice así: 

En 2024 se observa que la acequia situada bajo la plaza del Molí tiene un aporte 

de caudal desconocido. Tras realizar diversas pruebas, se comprueba que el colector 
de aguas residuales que cruza la acequia rectangular de 60x60cm superiormente, se 

encuentra en mal estado. Tras añadir colorante al agua del colector, se aprecia que 

parte de esta se vierte en la acequia debido a una fisura en el mismo. 

Es por ello que los servicios municipales deciden redactar un proyecto de 

renovación del colector existente para evitar vertidos a la acequia de riego existente. 

Descripción general. 
Delimitación 

El proyecto se ubica entre la Plaza del Molí y la Plaza de la Purísima Concepción, 
a la entrada del municipio de Albalat dels Tarongers: 

▪ Al Sur linda con la CV-326. 

▪ Al Norte linda con la Avenida Mitchavila. 

▪ Al Este con el Ayuntamiento del municipio. 

La definición del ámbito se puede contemplar en la siguiente imagen: 
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ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

 

 Datos urbanísticos 

La obra a realizar se encuentra en suelo urbano, su uso es el de vial. 
 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

 

A continuación, se muestra una imagen extraída de la sede del Catastro donde se 

indica que la zona es de propiedad pública, correspondiéndose a viales. 
 

 

IMAGEN EXTRAÍDA DEL CATASTRO. 

 

Estado actual. 

Actualmente la plaza del Molí se encuentra aglomerada mediante mezcla 

bituminosa con un conjunto de aceras perimetrales de anchura variable ejecutadas con 

baldosa hidráulica, encintadas con bordillo prefabricado de hormigón. 

La calle de subida a la plaza de la Purísima Concepción y la misma plaza se 

encuentran ejecutadas en plataforma única con hormigón impreso separando el tráfico 

vehicular del peatonal mediante el cambio de color del pavimento en las zonas de 

fachada. 
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En lo referente al colector objeto de estudio, actualmente se dispone de un 

colector de hormigón de diámetro interior 400mm, la actuación comprende la 

renovación de este colector debido al vertido de aguas fecales a una acequia que cruza 

inferiormente el colector. Este vierte sus aguas en un colector de sección cuadrada de 

2x2m. 

Habiéndose iniciado el procedimiento para licitación de las obras de reforma de 

ambas plazas es necesario previamente a la ejecución de las obras acometer la 

sustitución del tramo del colector. 

Por lo que se somete a la consideración del pleno la aprobación del proyecto 
redactado por LLuis Llorca Pellicer 
 

Vista la propuesta se acuerda con el voto favorable de todos los concejales/as de PSOE, 
PP,VOX,AEVA y concejala no adscrita: 

1) Aprobar el proyecto para la renovación del colector situado entre la  Plaza 
Purísima-Pla del Molí, redactado por D. Luis Llorca Pellicer,  con un presupuesto 
de contrato que asciende a la cantidad de 35.537,47 €, mas el IVA de 7.462,87, 
total 43.000,34€. 

2) Compromiso de dotación presupuestaria para ejecutar la obra en el ejercicio 
2025. 
 

SEXTO.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y OTROS; 

ASÍ COMO DE LA ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 27 DE NOVIEMBRE, 11 Y 26 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 9 

DE  ENERO DE 2025. 

 

Se informa al pleno del contenido de los decretos nº 756 al 818 de 2024 y de 1-41 de 

2025, se informa del contenido del decreto 798/24 de rectificación de errores aritméticos 

en el expediente de modificación de créditos nº 5/2024 de gestión forestal, visto por el 

pleno ratifica el decreto 798/2024 y se da por enterado del resto de decretos. 
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Seguidamente se informa del contenido de las actas de la junta de gobierno de las 

sesiones celebradas los días 27 de noviembre ,11 y 26 de diciembre de 2024 y 9 de 

enero de 2025, el pleno se da por enterado. 

SÉPTIMO.- CONTROL DE ÓRGANO DE GOBIERNO . 

No hay preguntas. 

OCTAVO.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa e informa al pleno que por Dña. Gisela Saez se 

presentó una moción para incluir en el orden del día del pleno, pero que no la incluyo 

porque quería formular una enmienda a la moción presentada, que es su intención hacer 

un pleno extraordinario la semana que viene no  a la otra, para tratar el asunto . 

Seguidamente toma la palabra la Concejala Dña Gisela Sáez para informar que ella 

presento esta moción en el registro de entrada del Ayuntamiento el día 20 de enero de 

2025, junto con la otra  que si se ha incluido en el pleno y otras; que la moción de la 

DANA estaba presentada con suficiente espacio de tiempo para ser incluida en el orden 

del pleno, sin embargo la Sra. Alcaldesa hizo una declaración al periódico en el que 

manifestaba que no se incluyó porque el orden del día estaba cerrado, cuestión que no 

era cierta, por lo que la alcaldesa mintió, le contesta la Sra alcaldesa que ella no es 

rigurosa en sus respuestas al periódico; continua diciendo la concejala Dña. Gisela Sáez 

a la Sra Alcaldesa que no incluyo el punto porque es afín al PP, defiende a Mazón, y 

con esta actitud se salta la democracia. 

La alcaldesa se ratifica en que tal y como ha anunciado se celebrara en pleno 

extraordinario para tratar el asunto. 

• Seguidamente de forma acalora se discute entre la Sra. Alcaldesa y la concejala Dña 

Gisela Sáez sobre cuestiones pasadas del año 2023 que no vienen al caso,  

interviene la secretaria para informar que nada de lo que están diciendo constara en 

acta si no se lo pasan por escrito antes de finalizar el pleno, y continua la sesión. 

 

• Seguidamente pregunta, Dña Gisela Sáez sobre cómo se va a llevar a cabo el tema 

de las colonias felinas, que deben estar en funcionamiento en el mes de marzo de 

2025, que el plan y programa para llevarlo a cabo ya están aprobados; y de nuevo 

se inicia una disputa entre la concejala y la Sra. Alcaldesa de recriminaciones por 

ambas partes, por actitudes, comentarios y otros acaecidos desde agosto de 2024, 

sin que se aclare la cuestión planteada. 

• Seguidamente pregunta la Concejala Dña. Gisela Sáez por la cantidad de 141.000€ 

que se han gastado en fiestas de 2024, partiendo de un presupuesto de 50.000 € 

como se van a pagar, la alcaldesa le contesta que esta todo pagado y ella como 

miembro que era de la junta de gobierno estaba informada de todo y debía saberlo; 

dice Gisela que esto no es así, que ella solo se enteraba de lo que costaban los 

espectáculos cuando llega la factura , puesto que las negociaciones con las 

empresas de espectáculos se hacen en el bar ; la alcaldesa le replica que eso no es 

cierto y continúan los reproches por otras partes y acusaciones. 

 

• Seguidamente pregunta la concejala  Dña. Gisela Sáez ¿porque no se avisó a todas 

las  personas que estaban apuntadas para el taller de las velas y porque  se cambio 

de lugar de los jubilados al polideportivo?, lugar éste que no reunía condiciones 

higiénicas para  su celebración, explica la Sra alcaldesa que no es cierto, que el local 

se había limpiado para el taller por los operarios del ayuntamiento, que se avisó a 
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todas las personas inscritas en el taller y se cambió de lugar porque la presidente de 

la asociación  de jubilados, le dijo que tenía allí las cestas de navidad y le pidió que 

se cambiara de lugar; nueva disputa de reproches,  en este punto toma la palabra la 

Concejala Dña. Maite Perez y les recrimina su actitud, dice que el pleno es algo mas 

serio y elegante que estas disputas por diferencias personales, que ellos/as el resto 

de los Concejales/as no merecen ser espectadores y participes de sus controversias 

personales, que han llegado a un punto muy bajo y ellos no se lo merecen; el resto 

de concejales  manifiestan expresamente que están de acuerdo con lo manifestado 

por la Concejala, Dña. Maite Pérez, y las concejalas Dña. Gisela Sàez y la Sra. 

Alcaldesa piden disculpas. 

 

• Seguidamente toma la palabra Dña. Yolanda Marín Furio como representante de 

AEVA y en su nombre, formula las siguientes ruegos  

 

• para que se tengan en cuenta: 

 

1) INCLUSIÓN PARA SU MANTENIMIENTO DE TODOS LOS CAMINOS EN 

ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS Y NO CONSOLIDADAS. 

2) COLOCACIÓN DE FAROLAS SOLARES EN ZONAS URBANAS 

CONSOLIDADAS. 

3) ADECUACIÓN DE ZONAS VERDES EN ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS, 

PARA COLOCACIÓN MAQUINAS GIMNASIA Y JUEGOS INFANTILES. 

4) COLOCACIÓN NOMBRE EN CAMINOS DE ZONAS URBANAS 

CONSOLIDADAS, PARA LA MEJORA DEL SERVICIO CORREOS. 

5) ADECUACIÓN DE CONTENEDORES Y ZONAS DONDE ESTÁN UBICADOS. 

6) CAMPAÑA DE REPARACIÓN Y DE BACHEO EN ZONAS URBANAS 

CONSOLIDADAS Y NO CONSOLIDADAS PERO MUY TRANSITADAS. 

La Sra. alcaldesa dice que vale, se tendrá en cuenta. 

Y Sin más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se cierra la sesión, siendo las 19,30 

h del día del encabezamiento y para constancia de lo actuado se extiende la presente 

acta que se somete a la  firma de la Sra. Alcaldesa de la que yo como secretaria doy fe. 

 

Vº Bº ALCALDESA                                           SECRETARIA INTERVENTORA 

 

 

 

Maria Dolores Asensi Ferrús                           Amparo Ferrandis Prats 
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